
Secretaria: Cali, 3 de agosto de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva 

proveer sobre la ejecución presentada por la apoderada del demandante para el cobro 

de costas, informo que el proceso se encuentra surtiendo el recurso de apelación 

formulado contra la sentencia concedido en el efecto devolutivo, remitido el 26 de 

Julio de 2023. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, tres(3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2021-00146-00 

 

AGREGAR a los autos sin consideración alguna la solicitud de ejecución para el cobro 

de costas porque la competencia de este despacho se encuentra suspendida hasta 

tanto se resuelva la apelación de la sentencia No. 020 del 28 de junio de 2023 

concedida en el efecto devolutivo.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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